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El Gobierno ha retomado uno de
los asuntos más delicados, la libe-
ralizaciónde los serviciosprofesio-
nales. Esto significa que cualquier
persona tituladapuedaejercercual-
quier profesión sin necesidad de
colegiarse en un colegio profesio-
nal. Suorigenestá en laLeyOmni-
bus, quenoconcreta, sinoquemar-
ca una serie de campos.
Estedelicadoasuntoya fueabor-

dado por el anterior Gobierno pe-
ro lo abandonó para no entrar en
terrenos conflictivos en campaña
electoral.
El profesor de economía de la

UniversidadComplutense deMa-
drid (UCM)FernandoMéndezIbi-
sate recuerda que es una directiva
europea y “el Gobierno se limita a
trasponerla”. Semuestra a favorde
que los profesionales puedan ejer-
cer con libertad sin tenerquepasar
de formaobligatoriaporuncolegio
profesional.Ensuopinión, esacon-
dición lo que provoca es una res-
tricción delmercado.

Problemas a la vista
Los expertoshablandevariospro-
blemas al plantear liberalizar los
serviciosprofesionales. Paraempe-
zar, España es un país con una es-
tructuradescentralizada,por loque
hay que definir en qué comunida-
desautónomasexiste la colegiación
obligatoria.Esdecir, habría quees-
tablecer unmarco general que fije
la colegiacióncomounacompeten-
cia estatal. Por ejemplo, los fisiote-
rapeutas se tienenquecolegiarobli-

gatoriamente en la Comunidad de
Madrid tantoparaejercerenel ser-
vicio público como en el privado.
Sinembargo, haycomunidades au-
tónomasen lasquepara los funcio-
narios no lo tienen tan claro, y se
está definiendo incluso en los tri-
bunales.
Porotro lado, estáelproblemade

acotar las labores que se pueden
ejercerdentrodecadaactividad.Es
el caso de los servicios jurídicos,
donde algunos graduados sociales
defienden que pueden realizar al-
gunas ramas.
Elpresidentede laAsociaciónde

Trabajadores Autónomos (ATA),
LorenzoAmor,defiende la laborde
los colegios profesionales en “una
épocade tanto intrusismoprofesio-
nal y de tanta economía sumergi-
da”. Además, señala una serie de
profesiones en las que no se debe-
ría liberalizar la colegiación como
son notarías, abogacías, arquitec-
turas y peritajes.
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Elprofesordel IESEJoséRamón
PinArboledas explicaquehaypro-
fesiones–comola farmacéutica,no-
tarial o registradores de la propie-
dad–para las queesbuenoqueha-
ya una regulación, porque son co-
lectivosque“danseguridad jurídica
y sanitaria” a la población.Aunque
eldocentesemuestra flexible: “Otra
cosa esque la tutela seademasiado
rígida”,matiza.Esdecir, quenoha-
yaquepasarpor lacolegiaciónobli-
gatoria para todo. Algo que com-
parte el presidente del Colegio de
Ingenieros de Caminos, Canales y
Puertos,JuanSantamera.Ensuopi-
nión, quienesnoejercen la ingenie-
ría desde el núcleo duro y se dedi-
can por ejemplo a la docencia, no
deberíanestarobligadosapasarpor
el Colegio. Sin embargo, quienes
trabajanenempresasde ingeniería
y, sobre todo, quienes ejercen de
forma libre sí deberíancumplir ese
requisito.
En el caso de los ingenieros de

caminoscanalesypuertos, creeSan-
tamera, el Gobierno debería optar
el camino contrario. Y es que en la
actualidad, sucolegiaciónestá libe-
ralizada.
El presidentedelConsejoGene-

raldeColegiosdeEconomistas,Va-
lentínPich, también semuestra fa-
vorableanogeneralizar, sinoacon-
cretar quéprofesiones requiereno
no la colegiación. En el caso de los
economistas, cree que el usuario
tiene derecho a saber si quien está
elaborando un informe es un eco-
nomista, tiene su título homologa-
do y, ante ello, responde el colegio.
Pich se refiere, dentro de su ám-

bito, a actividades concretas: las ac-
tuaciones judiciales, la auditoría, la
asesoría fiscal y los procesos con-
cursales.
Elprofesor Ibisateescontunden-

te: “Si realmente los colegios son
unagarantíayofrecenunmayorni-
vel de formación, lo puedenman-
tener con independenciade laobli-
gatoriedad de la colegiación”.

Liberalismomal entendido
Para el presidente delConsejoGe-
neral de los Colegios Oficiales de
Agentes de la Propiedad Inmobi-
liaria, Jaime Cabrero, la decisión
de liberalizar demanera absoluta
las actividades profesionales res-
ponde a “un ultraliberalismo mal
entendido”. “Creen que el proble-
ma de la economía son los profe-
sionales, y lo que quieren es libe-
ralizar absolutamente todo y a to-
da costa”, lamenta. Además, indi-
ca queno se trata deuna tendencia
europea.
Cabrero recuerda que los cole-

giosprofesionales tradicionalmen-
te han sido “una garantía al servi-
ciodel consumidorydelpropioco-
legiado”, quien tambiénencuentra
asesoría dentro del mismo. En la
misma línea se posiciona el secre-
tario general del Colegio Profesio-
nal deFisioterapeutasde laComu-
nidad deMadrid, José Santos.
Entre los avales de los colegios

están: “La seguridaddeque la per-
sona que ejerce tiene una forma-

ciónmínima, dequehayunaética,
unadeontología, que lamiranotros
compañeros yque también lapue-
demirar un juez”.
Por ejemplo, en las ventas inmo-

biliarias lasmayores inversionesen
la vida de una persona, recuerda
Cabrero, si un agente estafa a un
cliente existendos caminos: acudir
alColegio,dondeseexigiráunares-
ponsabilidad deontológica, y si se
demuestra que hahabido unama-
la praxis “se expulsa al estafador”,
quien, “no volverá a ejercer como
agente inmobiliario”; o ir por la vía
privada, paraque las víctimaspue-
dan reponerdaños, la compañíade
seguros lo reparará.
Porsuparte, elpresidentedelCo-

legiodeIngenierosdeCaminosrea-
liza un símil con el tráfico por ca-
rretera. “No hay conductores sin
un seguromínimo”, recuerda.
Santos advierte de que no obli-

gar a un profesional a colegiarse
conlleva una serie de riesgos, pues

en el caso de cometer algún error,
fruto de una práctica inaceptable,
“puede salirse del Colegio y ya na-
die le sanciona”.Tambiénexiste el
riesgo de que el fisioterapeuta se
declare insolventeyel afectado tan
siquierapuedarecibirunacompen-
sacióneconómicapor losdañosoca-
sionados.Porello, Santosopinaque
los colegios profesionales son una
garantía para los pacientes.

Animar la competencia
En este punto también difiere el
profesor de laUCM. “Si un aboga-
do colegiado cobra 16 euros la ho-
ra, frente a un letrado que cobra la
mitad, pero no está colegiado y el
clienteconsideraque lacolegiación
es una garantía, pagará los 16 eu-
ros”, defiende.
Ibisate defiende que esta libera-

lizaciónanimalacompetencia, siem-
pre bajo una condición: que no se
produzcanengañosporpartede los
profesionales.
En este sentido, el profesor Ibi-

satepuntualiza: “Laclaveesunsis-
tema legal y de vigilancia lo sufi-
cientemente eficiente como para
que si existemalapraxis pueda ser
castigadapor la justicia ordinaria y
no que las penas las ponga el cole-
gioamodode losantiguosgremios”.
Por otro lado, tampoco sepuede

olvidar que los colegios profesio-
nales vivende las cuotasquepagan

sus asociados, por lo que si se les
quita su fuente de ingresos no po-
drán sobrevivir, lamentan los de-
fensoresde laobligatoriedaddees-
tar colegiado para algunas activi-
dades.
Cabrero explica que cuando un

profesional se colegia pasa a “ser
partícipedeun inmueble”, demo-
doque “si éste se vende, tienes de-
rechos sobre él”, y sin problemas
deantiguedad. “Quienpagaunmes
tiene los mismos derechos que el
colegiadodesdehace50años”, ex-
plica.
Lomismo cree el secretario del

ColegiodeFisioterapeutasde laCo-
munidaddeMadrid,quiendiceque
la sededel suColegio en laCapital
“es propiedad de los colegiados”.
En este sentido, desdeATA, Lo-

renzo Amor defiende que no haya
abusos en las cuotasquedebenpa-
gar los colegiados, aunque recono-
cequeen sucasoparticular la cuo-
ta es llevadera.
Porotro lado, las cuotasde ingre-

so tampoco son un obstáculo para
colegiarse, ya que tienen que res-
ponder a criterios administrativos
y de no discriminación, según es-
tableció laComisiónNacionalde la
Competencia, de manera que no
sean una traba a la hora de que un
profesional comience a ejercer su
actividad o pueda continuarla. De
hecho, Jaime Cabrero explica que

en el caso del Colegio de Agentes
Inmobiliarios de la Propiedad las
cuotas se han rebajado en los últi-
mos tiempos. José Santos se posi-
ciona del lado de Cabrero y expli-
ca que cualquier tasamunicipal es
superior a la cuotaque sepagaaun
colegio, por lo queno lo veunobs-
táculo a la hora de abrir una con-
sulta y mantener el pago de unas
cuotas, que son trimestrales. Ade-
más, destacaque la colegiaciónyel
pago de las cuotas de los profesio-
nales “no encarece en absoluto los
servicios”, pero “sí tiene unas ga-
rantías, comouna responsabilidad
civil”.
No opina lo mismo el profesor

Ibisate, quien creequedetermina-
dos colectivos, que ganan impor-
tantes cantidades de dinero, han
complicadoel accesoa laprofesión
durante algún tiempo con el obje-
tivodenobajar lospreciosyquesi-
guieran siendo actividades caras.
Además, las tarifas estaban fijadas
por los colegios profesionales, de-
nuncia. “Al final,manipulas elmer-
cado porque hay unas ganancias y
no las quieresperder”.Argumenta
queal existirmásprofesionales los
precios podrán sermás competiti-
vosy los clientes tendránmáscam-
po para elegir.

Considerados un ‘lobby’
El secretario general de los fisio-
terapeutas de la Comunidad de
Madrid lamenta que haya “algu-
nos Gobiernos que consideran a
los colegios de profesionales co-
moun lobby” de poder. Opina que
los colegiosdebenmantenersepor-

que, de lo contrario, el control se-
rá ejercido por el Estado, “como
ha pasado en Latinoamérica”, lo
que, advierte, “resta independen-
cia al colectivo”.
Por otra parte, Santos hace refe-

rencia auncaso recientedeunode
los colegiadosde su rama, quienha
sido suspendido de la actividad
mientras que tiene lugar un juicio.
“Nosotros controlamosqueduran-
teeste tiemponoejerza,peroelGo-
bierno, que tendráotras competen-
ciasanivelpenal,no lepuedeprohi-
birquedesarrolle laactividadmien-
tra se dicta sentencia”.
Méndez Ibisate vuelveaestar en

desacuerdo, pues los colegios pro-
fesionales han realizado una acti-
vidad de “oscurantismo” mucho
tiempo. “Realmente te enteras de
cómofunciona,porejemplo,unad-
ministradorde fincascuando lene-
cesitas, pero loscolegiosnohanha-
bladomucho de sus profesiones”,
explica.

Oposición en los Colegios

Ingenieros
Piden la obligatoriedad
Mientras que el Gobierno deMa-

riano Rajoy semuestra dispuesto

a transponer la directiva europea

para liberalizar los servicios pro-

fesionales, el presidente del Cole-

gio de Ingenieros deCaminos,

Canales y Puertos, Juan Santame-

ra, pide todo lo contrario para su

rama: la obligatoriedad de la cole-

giación, dado que en la actualidad

sólo se colegian los ingenieros

que lo desean. Sin embargo,mati-

za que, en su opinión, para quie-

nes no ejercen la ingeniería, sino

que se dedican a actividades co-

mo la docencia, considera que

pueden ejercer con total tranquili-

dad sin necesidad de estar cole-

giados. La ingeniería es una de las

ramas quemás preocupa a los

detractores de que se lleve a cabo

la absoluta liberalización, por la

complejidad de la labor que desa-

rrollan los profesión.

Fisioterapeutas
Seguridad sanitaria
Otro de los problemas que plan-

tea la completa liberalización pa-

ra ejercer servicios profesionales

es la estructura descentralizada

del Estado español. En la actuali-

dad, en la Comunidad deMadrid

las personas que quieran ejercer

como fisioterapeutas deben cole-

giarse, tanto para trabajar en el

sector público como para hacerlo

en el privado. Sin embargo, hay

autonomías donde sólo es obliga-

torio para quienes van a trabajar

en el ámbito privado, y en el fun-

cionariado se está definiendo. Por

ello, una de las soluciones que se

plantea es que se cree unmarco

legal que conceda la competencia

al Estado, y no a las CCAA, como

es el actual caso. Demodo que la

seguridad sanitaria esté garanti-

zada en todo el territorio nacio-

nal, pues se trata de otra profe-

sión ‘sensible’.

API
Lamayor inversión
Desde la presidencia del Conse-
joGeneralde losColegiosOficia-
les de Agentes de la Propiedad
Inmobiliaria, Jaime Cabrero se
muestra absolutamente en con-
tra de la decisión de liberalizar
los servicios profesionales. Para
Cabrero se tratadeun“ultralibe-
ralismomal entendido”que aca-
baríaconlasgarantíasde losclien-
tesquevanacomprarunavivien-
da, lo que él considera la mayor
inversión de su vida. Destaca las
garantíasdeontológicas y, por su-
puesto, jurídicas que ofrecen los
colegiosdeprofesionalesy recha-
za el argumento de que “el mer-
cadoponeacadaunoen su sitio”
porque,hasta esemomento, pue-
dehabervíctimas.Ensuopinión,
noes lomismosalirde laUniver-
sidadconel títulodeDerechoba-
jo el brazoque llegar a ser aboga-
do.

José Santos.

Los profesionales
insisten en que
los precios de
la colegiación
ya no son excesivos

Los partidarios de
liberalizar celebran
que los precios
serán ahoramás
competitivos

Juan Santamera. JaimeCabrero.
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